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MODIFICACION No. 1 

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. CC-04-2016-SEAPI-UNAH. 

"CONSTRUCCIÓN EDIFICIO 1847, CIUDAD UNIVERSITARIA" 

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS Y EL CONSORCIO SALVADOR GARCÍA SERPIC, S.A. 

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad, soltera, hondureña. 

Licenciada en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad número 1518-1954-
00075, actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAN); nombrada para tal cargo según consta en el 
Acuerdo Número No. 013-2013-JDU-UNAN, emitido por la Junta de Dirección 

Universitaria (JDU), según 	punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión 
extraordinaria de fecha veinte (20) de septiembre de 2013, que en adelante me 
denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, por otra parte GUILLERMO SALVADOR 
GARCÍA VELÁSQUEZ, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, hondureño y de este 

domicilio, con Tarjeta de Identidad número 0801-1982-18456, actuando en mi condición 
de Gerente de la sociedad mercantil SERVICIOS DE INGENIERÍA SALVADOR GARCÍA 
Y ASOCIADOS, S. DE R.L., (en lo sucesivo "SGA"), sociedad de este domicilio según 
consta en escritura pública de constitución número cuatro (4) de fecha cinco (5) de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro (1974) autorizada por el Notario Armando Aguilar C., e 
inscrita bajo el número noventa y siete (97), folios doscientos setenta y tres (273) al 
doscientos setenta y seis (276) del tomo ochenta y siete (87) del Registro de 
Comerciantes Sociales en el Registro Mercantil del Departamento de Francisco Morazán; 
mis facultades como Representante Legal de la referida sociedad obran en la escritura 
pública de constitución; y CESAR SAÚL BRAN BARAHONA, mayor de edad, casado, 

Abogado, hondureño y de este domicilio, con Tarjeta de Identidad número 0501-1976 
08235, actuando en mi condición de Representante Legal de la empresa SERVICIOS 
REPRESENTACIONES PARA LA INDUSTRIA Y LA CONSTRUCCIÓN S. DE R.L. D 
C.V. (en lo sucesivo "SERPIC"), sociedad de este domicilio como consta en la escritur 
pública de constitución número uno (1) de fecha ocho (8) de enero de mil novecient¿i
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ochenta y uno (1981) autorizado por el Notario Carlos Alberto Gómez Moreno e inscritd7 ,. 0 
bajo el número setenta y dos (72) del tomo ciento treinta y cuatro (134) del Registro de - 
Comerciantes Sociales, de Francisco Morazán; mis facultades como Representante Legal 
de la referida sociedad obran en el Testimonio de la Escritura Pública treinta y seis (36) de 

fecha quince (15) de abril de dos mil dos (2002), otorgada ante el Notario Público Juan 
René Rivera e inscrita con el número sesenta y cuatro (64) del tomo quinientos ocho (508) 
del Registro de Comerciantes Sociales en el Registro Mercantil del Departamento de 
Francisco Morazán; y en mi condición de Gerente General del CONSORCIO SALVADOR 
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GARCÍA SERPIC, S.A., en lo sucesivo. "CONSORCIO SGS" sociedad de este domicilio 

como consta en la escritura pública de constitución número veintitrés (23) de fecha siete 

(7) de julio de dos mil dieciséis (2016) autorizada por el Notario José Rafael Rivera Ferrari 

e inscrita bajo el número tres cinco cero uno seis (35016), Matrícula dos cinco cinco tres 
uno cuatro tres (2553143) del Registro Mercantil de Francisco Morazán, Centro Asociado 
I.P; mis facultades como Gerente General de la referida sociedad obran en la escritura 
pública de CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD "CONSORCIO SALVADOR GARCÍA 
SERPIC. S.A", que en adelante me denominaré EL CONTRATISTA; ambos en pleno 
goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para la 

realización de este acto y amparados en los documentos: CERTIFICACIÓN DE 
MODIFICACIÓN No. 1 DE CONTRATO y JUSTIFICACIÓN MODIFICACIÓN AL 

CONTRATO No. 1. emitidas por el Ing. Rafael Inestroza Ayon Gerente de Obra de la 
Supervisión del proyecto en fecha dieciocho de septiembre de 2017, así como el oficio 
S1608-GO-PR-119 donde se justifica y aprueba la ampliación del plazo de ejecución, 
emitida por el Ing. Rafael Inestroza Ayon Gerente de Obra de la Supervisión del proyecto 
en fecha veintiuno de julio de 2017, hemos convenido suscribir la Modificación No. 1 al 
contrato de Construcción No. CC-04-2016-UNAN, bajo las cláusulas y condiciones 
siguientes: CLÁUSULA PRIMERA:  Con fecha 22 de julio de 2016, se suscribió el 
Contrato de Construcción No. CC-04-2016-SEAPI-UNAH "Construcción Edificio 1847, 

Ciudad Universitaria", por un valor inicial de Ochocientos Cuatro Millones Ochocientos 

Cinco Mil Ochocientos Treinta y Seis Lempiras Con Cuarenta y Ocho Centavos 
(L 804,805,836.48) y un plazo inicial de ejecución de Cuatrocientos Veinte (420) días 
calendario a partir de la fecha estipulada en la Orden de Inicio el 1 de septiembre de 2016. 
CLÁUSULA SEGUNDA:  Con fecha 8 de diciembre de 2016 se suscribió la Orden de 
Cambio No. 1, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Dos 

Millones Ciento Setenta y Cinco Mil Setecientos Ochenta y Siete Lempiras Con Noventa y 

Cinco Centavos (L 2,175,787.95) que representa aproximadamente el 0.27% del valor 
contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Ochocientos Seis Millones 
Novecientos Ochenta y Un Mil Seiscientos Veinticuatro Lempiras Con Cuarenta y Tres 

Centavos (L 806,981,624.43). Con fecha 13 de diciembre de 2016 se suscribió la Orden 
de Cambio No. 2, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Diez 
Millones Ocho Mil Diecinueve Lempiras Con Cinco Centavos (L 10,008,019.05) que 
representa aproximadamente el 1.24% del valor contractual original, resultando un nuevo 
valor del contrato de Ochocientos Dieciséis Millones Novecientos Ochenta y Nueve Mil 

Seiscientos Cuarenta y Tres Lempiras Con Cuarenta y Ocho Centavo 
(L 816,989,643.48). Con fecha 28 de marzo de 2017 se suscribió la Orden de Cambio No. 

3. mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Cinco Millonew, 
Setecientos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Setenta y Seis Lempiras Con Setenta y Un 91 .,":, 

Centavos (L 5,755,776.71) que representa aproximadamente el 0.72% del valor 
contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Ochocientos Veintidós 
Millones Setecientos Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Veinte Lempiras Con Diecinueve 
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Centavos (L 822,745,420.19). Con fecha 31 de mayo de 2017 se suscribió la Orden de 
Cambio No. 4, mediante la cual se modificó el valor del contrato disminuyéndolo en Tres 
Millones Quinientos Noventa y Seis Mil Novecientos Treinta Lempiras Con Cincuenta y 
Dos Centavos (L 3.596,930.52) que representa aproximadamente el -0.45% del valor 
contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Ochocientos Diecinueve 
Millones Ciento cuarenta y Ocho Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve Lempiras Con 
Sesenta y Siete Centavos (L 819.148.489.67). Con fecha 24 de julio de 2017 se suscribió 
la Orden de Cambio No. 5, mediante la cual se modificó el valor del contrato 
aumentándolo en Un Millón Ochocientos Veintinueve Mil Cuatrocientos Treinta y Siete 

Lempiras Con Cincuenta y Un centavos (L 1,829,437.51) que representa 

aproximadamente el 0.23% del valor contractual original, resultando un nuevo valor del 
contrato de Ochocientos Veinte Millones Novecientos Setenta y Siete Mil Novecientos 
Veintisiete Lempiras Con Dieciocho Centavos (L 820,977,927.18). Con fecha 18 de 
septiembre de 2017 se suscribió la Orden de Cambio No. 6, mediante la cual se modificó 
el valor del contrato aumentándolo en Cuatro Millones Ochocientos Siete Mil Ciento 
Cuarenta y Seis Lempiras Con Sesenta y Ocho Centavos (L 4,807,146.68) que representa 

aproximadamente el 0.60% del valor contractual original, resultando un nuevo valor del 
contrato de Ochocientos Veinticinco Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Setenta y 
Tres Lempiras Con Ochenta y Seis Centavos (L 825,785,073.86). CLÁUSULA 
TERCERA:  En base a lo establecido en las Cláusulas Décima Tercera y Décima Cuarta 
del Contrato de Construcción No. CC-04-2016-SEAPI-UNAH y en virtud de la Certificación 
y Justificaciones, documentos emitidos por el Gerente de Obra de la Supervisión del 
proyecto hemos convenido aumentar el valor del contrato en Dos Millones Doscientos 
Sesenta y Seis Mil Noventa y Seis Lempiras Con Setenta y Cinco Centavos 
(L 2,266,096.75), que representa aproximadamente el 0.28% del valor contractual original, 

para un acumulado aproximado de 2.89%, resultando un nuevo valor del contrato de 
Ochocientos Veintiocho Millones Cincuenta y Un Mil Ciento Setenta Lempiras Con 
Sesenta y Un Centavos (L 828,051,170.61). También se amplía el plazo de ejecución de 
las obras en noventa (90) días calendario, resultando un nuevo plazo para la entrega 
final proyecto de quinientos diez (510) días calendario a partir de la fecha de efectividad 
de la Orden de Inicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación, siendo la 
nueva fecha de finalización del contrato el veintitrés (23) de enero de 2018. CLÁUSULA 
CUARTA:  El valor de esta modificación será financiada de la siguiente estructura 

presupuestaria: Programa 03.01.01 Código 94 y Objeto del Gasto 47100.01. y estará 
sujeta a la asignación presupuestaria aprobada de cada año, debiendo tomarse las 
previsiones necesarias para atender en su momento el pago de las obligaciones 
correspondientes. CLÁUSULA QUINTA:  En cumplimiento a lo establecido en la Cláusula 
Décima Sexta del contrato yen los artículos 102, 103 y 105 de la Ley de Contratación del 
Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTRATISTA deberá ampliar el valor y vigencia de 
la Garantía de Cumplimiento de contrato a fin de adaptarla a esta Modificación, de manera 
que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido para la finalización de las 
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obras, teniendo como base el saldo del contrato modificado que estuviere por ejecutarse, 
siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado satisfactoriamente. La vigencia de la 
Garantía de Anticipo también deberá ampliarse de manera que venza en la nueva fecha 
de finalización de las obras o una vez amortizado el 100% del mismo. Es entendido que 
no se efectuará ningún pago relacionado con esta Modificación. si  no se presentan los 

endosos de las Garantías de Anticipo y Cumplimiento de contrato. CLAUSULA SEXTA: 

La presente documentación se regirá por las cláusulas aquí previstas y en lo no previsto 

se sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo anterior y estando de acuerdo 

con el contenido de las cláusulas de esta Modificación, firmamos en triplicado, en la 

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los .— bt-9.471-ielp —(,7222) días 

del mes de septiembre del año dos mil glie,cisiete (2017). 
\.‘?. 1(0 

te,  • 

L„,., 	ryv o 
o o 

Juli ta Castellanos Ruiz 	
co 

 

Representante Legal 
	 r) 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAN) 
EL CONTRATANTE 

Gerente 
Servicios de Ingeniería Salvador García y Asociados S. de R.L. 

-1%`• ,10 GARci  

PRpV.C1° 
o 

4.4"-  ~~11111111111'~~,.. 	• 

Ces.  

Representan e 
Servicios y Representaciones para la Industria y la Construcción S. de R.L. de C.V.. y 
Gerente General del CONSORCIO SALVADOR GARCÍA- SERPIC, S.A. (CONSORCIO SGS) 

EL CONTRATISTA 
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ORDEN DE CAMBIO No. 6 

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. CC-04-2016-SEAPI-UNAH. 

"CONSTRUCCIÓN EDIFICIO 1847, CIUDAD UNIVERSITARIA" 

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUÍZ, mayor de edad. soltera, hondureña, Licenciada en 
Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de Identidad número 1518-1954-00075. actuando 
en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAN); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo Número No. 013-
2013-JDU-UNAN, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU), según punto de Acta 
preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria de fecha veinte (20) de septiembre de 
2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, por otra parte 
GUILLERMO SALVADOR GARCÍA VELÁSQUEZ, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, 
hondureño y de este domicilio, con Tarjeta de Identidad número 0801-1982-18456. actuando en 
mi condición de Gerente de la sociedad mercantil SERVICIOS DE INGENIERÍA SALVADOR 
GARCÍA Y ASOCIADOS, S. DE R.L., (en lo sucesivo "SGA"), sociedad de este domicilio 
según consta en escritura pública de constitución número cuatro (4) de fecha cinco (5) de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro (1974) autorizada por el Notario Armando Aguilar C., e 
inscrita bajo el número noventa y siete (97), folios doscientos setenta y tres (273) al doscientos 
setenta y seis (276) del tomo ochenta y siete (87) del Registro de Comerciantes Sociales en el 
Registro Mercantil del Departamento de Francisco Morazán; mis facultades como 
Representante Legal de la referida sociedad obran en la escritura pública de constitución; y 
CESAR SAÚL BRAN BARAHONA, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este 
domicilio, con Tarjeta de Identidad número 0501-1976-08235, actuando en mi condición de 
Representante Legal de la empresa SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARA LA 
INDUSTRIA Y LA CONSTRUCCIÓN S. DE R.L. DE C.V. (en lo sucesivo "SERPIC"), 
sociedad de este domicilio como consta en la escritura pública de constitución número uno (1) 

/../ 
de fecha ocho (8) de enero de mil novecientos ochenta y uno (1981) autorizado por el Notario 
Carlos Alberto Gómez Moreno e inscrita bajo el número setenta y dos (72) del tomo ciento 
treinta y cuatro (134) del Registro de Comerciantes Sociales, de Francisco Morazán; mis 
facultades como Representante Legal de la referida sociedad obran en el Testimonio de la/.:-.---''. 
Escritura Pública treinta y seis (36) de fecha quince (15) de abril de dos mil dos (2002V,..W4,__ , 
otorgada ante el Notario Público Juan René Rivera e inscrita con el número sesenta y cuatí' 	

,. 
---"--- 

(64) del tomo quinientos ocho (508) del Registro de Comerciantes Sociales en el Regist1r9i.  
r  ., .. ,,,N,  

Mercantil del Departamento de Francisco Morazán; yen mi condición de Gerente General ¡hal' •-• -. 
CONSORCIO SALVADOR GARCÍA SERPIC, S.A., en lo sucesivo, "CONSORCIO SG1:!?; . -,.,./.1 
sociedad de este domicilio como consta en la escritura pública de constitución número veintitré'« 	, 1 

(23) de fecha siete (7) de julio de dos mil dieciséis (2016) autorizada por 	Notario José Rafael 
Rivera Ferrari e inscrita bqjo .el número tres cinco cero uno seis. 5111191i' 	rícula dos cinco 

"Construcción Edificio 1 	
-Catimmoóntratoilmdel; trucción No. CC-04-2016-SEAPI Orden de Cambio No. 6 	 9ArpMProyeel 

: !l'II? 5.EHNIErM P."?3 	---2 	

.., ' 'T(1)---'1,7-dj,-,13, 

o 4 	..,...ly „_..?,1ízinI,/ 

Página 1 



IGAMILAMIC» 
'Universidad .Naci onal Autónoma de 3-fonduras 

CIUDAD UNIVERSITARIA 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

RECTORÍA 

cinco tres uno cuatro tres (2553143) del Registro Mercantil de Francisco Morazán, Centro 
Asociado I.P; mis facultades como Gerente General de la referida sociedad obran en la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD "CONSORCIO SALVADOR GARCÍA 

SERPIC, S.A", que en adelante me denominaré EL CONTRATISTA y por la otra parte JOSÉ 

FRANCISCO SAYBE HANDAL, mayor de edad. casado. hondureño, con domicilio en la ciudad 

de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, en tránsito por esta ciudad. con Tarjeta de 

Identidad número 0101-1936-00222 y con Registro Tributario Nacional No. 01011936002224, 

Ingeniero Civil miembro del Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH), inscrito bajo el 
número CICH No. 050, actuando en mi condición de Gerente General de la empresa consultora 
SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R.L., nombrado mediante Escritura Pública número 21, de fecha 
22 de agosto de 2013, instrumento autorizado por el Notario José Ricardo Perdomo Z., inscrita 

en matrícula número 83293, asiento número 3 del Registro Mercantil de San Pedro Sula, con 

fecha 6 de septiembre de 2013, que en lo sucesivo me denominaré EL SUPERVISOR, con 

facultades amplias y suficientes para la celebración de este acto, emitimos y autorizamos la 
ORDEN DE CAMBIO No. 6 del CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. CC-04-2016-SEAPI-
UNAH "CONSTRUCCIÓN EDIFICIO 1847, CIUDAD UNIVERSITARIA", mediante la cual se 

modifica el valor del contrato establecido en la Orden de Cambio No. 5, suscrita el 24 de julio de 
2017; aumentando el mismo en Cuatro Millones Ochocientos Siete Mil Ciento Cuarenta y 
Seis Lempiras Con Sesenta y Ocho Centavos (L 4,807,146.68), estableciéndose como nuevo 
valor del contrato Ochocientos Veinticinco Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil 

Setenta y Tres Lempiras con Ochenta y Seis Centavos (L 825,785,073.86), conforme al 

detalle siguiente: 

VALOR DEL CONTRATO Porcentaje Sobre el Valor 
del Contrato Original 

Valor Original del Contrato L 804,805,836.48 

Orden de Cambio No. 1 L 2,175,787.95 0.27% 

Orden de Cambio No. 2 L 10,008,019.05 1.24% 

Orden de Cambio No. 3 L 5,755,776.71 0.72% 

Orden de Cambio No. 4 L -3,596,930.52 -0.45% 	 l 
Orden de Cambio No. 5 L 1,829,437.51 0.23% 

Orden de Cambio No. 6 L 4,807,146.68 0.60% 

Nuevo Valor del Contrato L 825,785,073.86 2.61% 
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Esta modificación acumula un porcentaje en el valor original del contrato en aproximadamente 
2.61 % y se fundamenta en lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del CONTRATO DE 
CONSTRUCCIÓN No. CC-IG4:' 	API-UNAH y en lo dispuesto.. whicklA 'culos 121, 122, 

Orden de Cambio No. 6 del Co pito de Const 	'ón No. CC-04-2016-SEAPI-Uti 	el Proyectl. 

‘1 ,414°„):, vA ECT:S  

"Construcción Edificio 1847, 1 él:41%14r 
E;IWIfuSc3 

1 INGENERIA 



Universidad Nacíonar Autónoma de Honduras 
CIUDAD UNIVERSITARIA 

Tegucigalpa. M.D.C.. Honduras, C.A. 

RECTORÍA 

123, de la Ley de Contratación del Estado, artículos 202 al 206 de su Reglamento. El valor 
correspondiente a esta Orden de Cambio se financiará de la estructura presupuestaria: 
Programa 03.01.01, Código 94, Objeto del Gasto 47100.01. Los conceptos y valores que 
soportan esta Orden de Cambio están detallados en el documento denominado "ORDEN DE 

CAMBIO No. 6" y se fundamenta en los siguientes documentos: 

1) Solicitud de aprobación de la Orden de Cambio No. 6 de fecha 29 de agosto de 2017, 

presentada por el Ingeniero Oscar René Vásquez en su condición de Ingeniero Residente 
del Proyecto por el CONSORCIO SALVADOR GARCÍA SERPIC, S.A.. a la Ingeniera 
Carmen Lastenia Flores Santos, Secretaria Ejecutiva de Administración de Proyectos de 

Infraestructura SEAPI - UNAN. 

2) Notas de remisión de la Orden de Cambio No. 6 presentadas por los Ingenieros Oscar 
René Vásquez, Ingeniero Residente del Proyecto y Rafael Ynestroza Ayón Gerente de 

Obra de la Supervisión del proyecto, empresa Saybe y Asociados, S. de R. L., a la 

Ingeniera Carmen Lastenia Flores Santos, Secretaria Ejecutiva de la SEAPI, ambas de 

fecha 29 de agosto de 2017, adjuntando los siguientes documentos: 

a. Cuadro de Cantidades de Obra y Presupuesto de la Orden de Cambio No. 6, en donde 

se detallan las actividades contratadas que se aumentan, las actividades contratadas 
que disminuyen, las obras adicionales nuevas y el resumen de la obra modificada. 
Documento firmado y sellado por representantes del Contratista y del Supervisor del 

proyecto. 

b. Fichas de Precios Unitarios y Memoria de Cálculo de las actividades correspondientes a 
la Orden de Cambio No. 6; firmados y sellados por representantes del Contratista y del 
Supervisor del proyecto. 

c. JUSTIFICACIÓN ORDEN DE CAMBIO No. 6 DE CONTRATO de fecha 28 de agosto de 
2017, firmada y sellada por el Ing. Rafael Ynestroza Ayón Gerente de Obra delá 
Supervisión del Proyecto, con las recomendaciones técnicas en que se fundamenta la 
respectiva Orden de Cambio No. 6. 

d. CERTIFICACIÓN ORDEN DE CAMBIO No. 6 DE CONTRATO de fecha 29 de agosto de 
2017 firmada y sellada por el Ing. Rafael Ynestroza Ayón, Gerente de Obra de la 
empresa supervisora, en la que manifiesta que la Orden de Cambio No. 6 ha sido,¿,‘, )  
revisada y aprobada por la Supervisión y a la vez solicita la aprobación y suscripción de 
la misma. 

Orden de Cambio N 6411Contratóge onstrucción No. CC-04-2016-SEAPI-UN 
"Construcción Edifi 	84V:titittot 9iil rsitaria". 
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EL SUPERVISOR 
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3) CERTIFICACIÓN de fecha 29 de agosto de 2017 firmada por el Ing. Mario Roberto 

Hernández, Enlace de Campo de la SEAPI, en la que manifiesta que la Orden de Cambio 

No. 6 ha sido revisada y conciliada por su parte, a la vez certifica que es procedente el 

trámite que corresponda para la suscripción de la misma. 

En fe de lo anterior firmamos en triplicado la presente Orden de Cambio No 6 del Contrato cWt.:y' 

Construcción No. CC-04-2016-SEAPI-UNAH en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrioj 
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J IETA CASTELL . NOS RUIZ '.. 	 c, 

Representante Legal 	 , 'eTO 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 
EL CONTRATANTE 

P OYECTOS 

CESAR SAÚL BRÁN BA ONA 

Representante Legal 
Servicios y Representaciones parara—Wiaustria y la Construcción S. de R.L. de C.V., y 
Gerente General del CONSORCIO SALVADOR GARCÍA- SERPIC, S.A. (CONSORCIO SGS) 
EL CONTRATISTA 

Orden de Cambio No. 6 del Contrato de Construcción No. CC-04-2016-SEAPI-UNAH del Proyecto: 
"Construcción Edificio 1847, Ciudad Universitaria". Página 4 
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